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RESOLUCION N" M.S..
R.U. No 2422228

S"lr-*"* /* 6^¡*. gl/r-
PARANA, 10 Áüü 2020

VISTO:

Los presentes octuociones por los cuoles el COMITE DE ORGANIZACION DE
EMERGENCIA DE SALUD (COES) solicito lo odquisición urgente de UN (01) Coloventor
de pored con confrol y OCHO (8) Estufos de cuozo horizontol, porq ser distribuidos en
el HOTEL LA CHAMARRITA de UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR destinodo o recibir
pocientes infectodos con COVID-19 con síntomos leves los cuoles deben permonecer
oislodos fuero de los servicios de Solud en Unidodes de Cuidodo Minimo de
Aislomiento Covid-19 Complementorio (UCMAC) tol lo estipulodo en el DCOES 038, en
el morco de lo Emergencio Sonitorio (Artículo l" DECNU - 2O2O- 2ó0- APN- PTE) (COVID
- l9); y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitodo se fundomento en lo necesidod de gqrontizor lo protección,
colefocción e higiene de lo UCMAC y los personos que ollí se olojon y trobojon, en
especiol en estos momentos en que lo curyq epidemiológico hq sufrido
modificociones con oumento consideroble de lo toso de duplicoción de cosos
covrD-r9;

Que obro en outos Remito No 0002-00000004 y Focturo ¡¡C, 
No 00001-00000004 de

fecho 21 107 /2020 por lo sumo de PESOS DIECIOCHO MIL CIEN ($ 18.100,00), de lo firmo
CASA SILCAR de SCHONFELD CESAR ROMAN;

Que o fs.26 obrq Acto de Aproboción de Moterioles por porte de lo SECRETARIA
DE SALUD y el DEPARTAMENTO CONTRATACIONES, ombos de este Ministerio y o fs.27
Plonillo de recepción de lo mercoderÍo por porte de lo DIVISION ALMACENES;

Que lo DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS ho emitido el dictomen de su

competencio;

Que de fs.33 o 35 obrq resolución No 1109120 creondo los fondos de
emergencio sonitorio (FPES) el cuol se finoncioro con el oporte del 50% del monto
liquidodo por lo unidod de implementoción de progromo (UlP) del progromo SUMAR.

Que lo DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Jurisdiccionol ho efectuodo
lo reservo de fondos y reolizodo el informe técnico de su competencio;

Que lo Delegoción contoble de lo CONTADURÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, ho
tomodo lo intervención que le compete;

Que lo presente gestión se encuodro en el procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco
de lo preceptuodo en lo Ley 5140-T.O según Decreto N." 404195 MEOSP, Articulo
27" lnc. c) oportodo b) punto.go) y Decreto 795/96 MEOSP, Artículo 

,l34o, 
Artículo 142"

punto 10), Decreto No 480oll8 MEHF y del Decreto No 368/2020 GOB.-, prorrogodo por
el Decretos N' 496/2020 GOB., N' 521 12020 GOB., N' 602/2020 GOB.. N" 663/2020 GOB.
y N'72812020 GOB. -DECNU -2020- 2ó0- APN- PTE y ompliodo por el Artículo lo del
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Decreto No ó0.| /2020 MS, el cuol omplio el monto fijodo en el Artículollo del citodo
Decreto N" 3ó8/20 y Resolución No I 109/20 MS.;

Por ello;

[A MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SALUD

RESUEIVE:

ARTICU[O 1".- Aprobor lo Controtoción Directo vÍo de Excepción - Libre de Elección
por Negocioción Directo con lo firmo CASA SILCAR de SCHONFELD CESAR ROMAN -
CUII 20-27607748-2, destinodo o lo compro de UN (01) Coloventor de pored con
control y OCHO (8) Estufos de cuozo horizontol, poro el HOTEL LA CHAMARRITA de lo
UNION TRANVIARIOS AUTOMOTOR, lugor destinodo o recibir pocientes infectodos con
COVID-19 con síntomos leves que deben permonecer oislodos fuero de los servicios
de Solud en Unidodes de Cuidodo Mínimo de Aislomiento Covid-19 Complementorio
(UCMAC) tol lo estipulodo en el DCOES 038, en el morco de lo Emergenciq Sonitorio
(Artículo l" DECNU - 2020- 2ó0- APN- PTE) (COVID - l9), Resolución 633120 MS y
Decreto 361/20 MS., según Focturo ¡'C" No 00001-00000004 por lo sumo de PESOS

DTECTOCHO MrL C|EN ($ r8.r00,00).-

ARTICUIO 2o.- lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente:

DA ?ó0 -C 1 -J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -PG 30 -SP 00 -PY 00 -AC 02 -OB 00 -Ft 3 -FU 20 -tF 14 -
sF 5307 -r 3 -PR 4 -PA 2 -SP 0000 -DP 84 -UG 07.-

ARIICULO 3".. FOCUIIOT O IO DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN JUTISdiCCIONOI, O

reolizor lo Orden de Pogo y ol DEPARTAMENTO TESORERIA de este Ministerio, o reolizor
el pogo o lo firmo CASA SILCAR de SCHONFELD CESAR ROMAN -CUIT 20-27607748-2,
por lo sumo de PESOS DIECIOCHO MIL CIEN ($ 18.100,00), conforme o lo dispuesto en
el ortículo lo de lo presente, debiendo el citodo Deportomento, rendir cuento onte el
TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA PROVINCIA.-

ARTICU[O 4".- Comunicor, publicor y orchivor.-
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